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De conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Ciudad Autónoma de Melilla, se publicará en la página web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, la relación de las personas beneficiarias y el importe de las subvenciones concedidas, por lo que 
la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de 
las personas beneficiarias y de su publicación.  
  
Decimoséptimo. Resolución y recursos.  
1. La resolución de la concesión o denegación de las ayudas solicitadas corresponde a la Consejeria de 
Hacienda, Empleo y Comercio, mediante Orden motivada  en función de la concurrencia o no de los 
requisitos establecidos, lo que se notificará a los beneficiarios mediante su publicación en sede electrónica 
(sede.melilla.es).  
  
La resolución de concesión determinará la cuantía exacta de la subvención, la forma de abono y demás 
circunstancias exigibles para el cobro de las misma y cualquiera otras condiciones particulares que deba 
cumplir el beneficiario.  
  
2.Contra la resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el titular de la Consejeria de Hacienda, Empleo y Comercio, en el plazo de 
un  mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o bien , directamente recurso 
contencioso administrativo ante el órgano judicial competente en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación .  
 

Melilla 20 de julio de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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